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PROYECTO DEL DIVINO VALLES.

Supuesta la necesidad de una auto­
ridad superior médica, si es que se 
quiere que la reorganización no sea una 
utopia: ¿cuál debería ser esta? ¿cómo 
liabrá de llamarse? ¿qué forma y qué 
plantel la corresponderán mejor, al 
desempeño de su elevada misión? (Pro* 
posición 2.”)

lün el arlícülo anlei’ior (nútn. 58) primero de 
csU proposición, quedó implicílumenle demos­
trado con laníos nizotiamienlos, como pudieran 
discurrir á su favor los hombres correspondientes 
álos dichosos ministerios, e m í  debiera en la ca­
beza ó la superioridad médica; mas  ̂ loda vez que 
en ej esiado actual de intereses materiales esto no 
sea posible, veamos en este número como deberá 
ó debería l lamarse, ci\yi\ \ÚQü enwoUerix en sí la 
que represenlaria, lo que debería ser.

Que el nombre de las cosas, sirve ú darlas su 
correspondiente caliíícalivo , no hay para que 
afirmarlo, pues lanío es asi, que muchas veces el 
nombrarlas es igual, á presentar á la imaginación 
de quien las oye, cuanto en ioiUananza pudiera de- 
searsaber acerca de ellas. No creemos necesario en 
comprobación de esta verdad traer á la memoria 
lo que muchos lógicos é ideólogos lieiieii consig­
nado: escasamente haÜariase un siigelo mediana- 
uienle instruido en las humanidades quien desco­
nociese y se atreviera á negar que «e/ conocí- 
"talento esaclo del valor de las palabras, es la m i ­
tad de el de la ciencia, á la cual estas (las pala- 
hras) pertenecieren.^

Tres nombres especiales por lo significativos se 
î ĉ l̂pun á nuestra imaginación en este inslanlo, 
reclamando cada cual la pretensión de la prima­
cía Sin embargo, como de ellos, dos habrán de

condesecharse, bueno será hacerlo en justicia y 
conocimiento de causa.

El primero, conocido ya desde fines del siglo 
pasado, no es admisible, pues no envuelve en toda 
su latitud la idea que con 61 queremos significar. 
Con efecto, el Proto-rnedicalo [ñhami qwQ antece­
dió ála Junta superior gubernativa de rnedicinay 
cirujia¿puede filológicamenleenvolver toda nuestra 
idea? Admitida la palabra en loda su mayor eslen- 
sion, jamás podría significarolra cosa,que el primer  
médicoóprimer facultativoáehckmlix  de curar. 
Es cierto que ella en sí pudiera envolver otra y 
otras hasta llegar á la misma que nos proponemos, 
pero si en nuestra amena y rica lengua, hay otras 
palabras de un significado mas positivo á nuestro 
objeto, deber es y de conciencia e! usarlas, por­
que ante todas cosas, la primera es, el no aparecer 
confusos y melafisicos en el lenguage propio. Que­
de pues la frase proto medícalo, álomas para cuan­
do hubiese precisión de significar una junta ó una 
corporación con las estrictas y únicas atribuciones 
de juzgar la idoneidad facultativa; mas minea para 
abarcar cuantas corresponden á la autoridad supe­
rior médica que, con el Divino Valles desean ver 
planteada la mayoría de los profesores espa­
ñoles.

El otro nombre y que reemplazó al de, el Prolo- 
medícalo-, es, el de Junta superior f ici iltal iva de 
medicina y cirujia, pero en concepto nuestro, tan 
inadmisible como el anterior. Una corporación en 
clase de junta, supone siempre dependencia direc­
ta de otra y nunca puede traspasar los límites de 
consultiva. Para conseguirla en osle sentido, no 
precisábanos rompernos Ins cascos, ni el habernos 
calentado los sesos, porque malas, medianas óbue- 
nas, ya tenemos como jimias consultivas á lasupe- 
rior de sanidad del reino y á las academias. Asi 
que, como una autoridad superior médica, cuya 
necesidad se lial’a ya implícitamente reconocida en 
el anterior y oíros arlículos, desechamos á todas 
las junlas y corporaciones existentes, y bien saben 
lodos sus dignos miembros las razones que tene­
mos para ello.

¿Qué nombre pues será el mas adaptable? En 
nuestra creencia y en nuestro modo sincero de ver,
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debería llamarse: Inspección general de sanidad 
del reino. Esta palabra, sin denoUir una coinplela 
emancipación de oirás auloridades enperiores, su­
pone y afirma sin embargo, la existencia de una 
autoridad superior médica,  que en el circulo de 
sus atribuciones sea independiente, al paso que re­
vestida con todas las atribuciones y consideraciones 
necesarias é indispensables al sostenimiento del de­
coro ó intereses de la ciencia.

En apoyo de tan justas pretensiones, tenemos y 
podemos conlar á todas las inspecciones admitidas 
por sus buenos resultados en los diferentes ramos 
de la administración pública, pero con particula­
ridad en el ejércilo. Inspecciones é inspectores se 
conocen de las diferentes armas, las cuales y los 
que, sin hallarse fuera de la dependencia del minis­
terio de la guerra, giran para sus atribuciones en 
un círculo libre que las concede ci carácter de 
autoridad superior militar, semejable al que el
PERIODICO DE MEDICINA ESCLUSIVAMENTE ESPAÑOLA,
quisiera ver concedido á la autoridad que se pro­
pone.

Y aun hay otra razón: examinando gramati­
calmente el nombre, la palabra ó liase pretendida 
por nosotros, se hallará envuelto en su sentido, lo­
do lo que correspoiuie á las ciencias de curar y 
por consiguiente, unidad complela, en h sa cá o -  
nesque ella determinase, la cual, dilicilmeiile po- 
drase conseguir por otro camino.

¿No aparece como elereogéneo el que. siendo 
en rigor do una misma índole lodo cuanto con­
cierne al cuidado y conservación de la salud del 
hombre, unos ramos pertenezcan á un minisierio 
y otros dependan de otro?

Pero concédase por nn instante aun cuando no 
se admita do hecho, que por las distintas cualidades 
de sus objetos fuese necesaria la dependencia de 
dos ó mas ministerios e tc ., etc.; aun en este caso 
se hallará indispensable la idea que propoiienos 
en razón á que, de un cuerpo céntrico parlirian 
las disposiciones que habrían dedivcrgerse, al paso 
que las divergentes de los otros, liallarian siem­
pre como punto de su conversión á este mismo 
cuerpo ó centro.

El temor fundadísimo de que, la eslension de 
estas idas y su confirmación con otras razones, po<̂  
dría dar á este artículo un matiz político, nos obli­
ga á terminarle, sin que por esta precisión aparezca 
incompleto al objeto que en escribirle se ha pro­
puesto el Divino Valles. En su virtud, no tiene el 
menor reparo en afirmar que, supuesta en los ar­
tículos ó sean proposiciones precedentes la nece­
sidad de una autoridad superior médica si es que se 
quiere que ia reorganización no sea una utopia; el 
nombre qne mejor la acomodarla y con el cual de­
bería reconocérsela seria: Inspección GENERAL de 
SANIDAD DEL REINO. Eli cl siguienlc artículo do 
esta misma naturaleza, se indicará la forma y el 
planlelque lacorresponderán mejor al desempeño 
de su elevada misión.

{Se concluirá.)

AG O M i DE LA MEDIGIFÍA
Y

MEDIOS PARA SACARLA DEL BORDE DFX SEPULCRO,
ó sea

SINDICO-POLITICA DEL REINO
QUE PUBLICA

3). ÍHartin (Castdls
MÉ »IC O -C IR U J.4.1i»

CABALLERO DE LA ORDEN AMERICANA DE ISABEL LA 
CATÓLICA, SEGUNDO AYUDANTE DE CIRUÍlA QUE FUE 
DEL EJÉRCITO, CONDECORADO CON LA CRUZ DE SAN 
FERNANDO DE PRIMERA CLASE Y OTRAS DE MÉRI­

TO ETC.

{Conlinuacion.)
2 . '* Las materias de medicina y cinijia ponrian 

continuar divididas conforme se hallan en el dia 
las asignaturas ó luciendo la reforma que creyese 
mas útil la comisión encargada de formar los re­
glamentos. En mi concepto los siete años de me­
dicina y cirujia no habría iiiconvenlenle en que se 
cursáran en seis, asistiendo los alumnos á las cá­
tedras dos meses mas de las vacaciones de verano.

3 . “ Para que no se originase á la nación nin­
gún dispendio por la creación de cátedras en los 
institutos, así como con motivo de las cesantías ó 
jubilaciones que produciría la eslincion de las uni­
versidades , se fijarian las matrículas á 20 rs. p. 
ex. á los escolares gramáticos, 40 á los lógicos 
matemáticos y físicos, y 20 á los que cursasen 
agricultura, botánica, química y francés; cuyas 
materias podrían estudiar simulláneamenle con 
los tres cursos de lógica , matemáticas y física; á 
saber: el francés con la I.®; con la 2.* la agri­
cultura y botánica, y con ia 5.* la química, im­
poniéndose 160 rs. por cada matrícula á los de 
facultad mayor, 1000 de bachillerato y 2000 de 
licenciatura, con lo que á mas de lo que se invir- 
liese para tener con toda pompa los gabinetes de 
física, química, anatomía, bibliotecas yjardin.bo- 
lánicü (I), qiiedariaii lodavia no pocos caudales 
para otras atenciones asi do los colegios como de 
la nación después de pagar los sueldos á los cate­
dráticos y demas empleados dependientes de estos 
eslablecimieulos.

4 . “ Concluidos los catedráticos á que se refie­
re el articulo 3.® y párrafo precedente, y debién­
dose proveer alguna plaza, se anunciarian las opo­
siciones con dos meses de anticipación en las que 
se seguirían las mismas formalidades que actual­
mente en los colegios.

o." Caso que la comisión encargada de redac­
tar los reglamentos, estuviese por rebajar un año 
la carrera de facultad mayor á espensas de las 
vacaciones de verano y la junta consultiva se h a-

(i) Es de advertir que las bibliotecas de las universi­
dades actuales podrian también servir para los colegios 
reponiéndolas liasta la mejor perfección de los libros que 
fallasen. Acaso también podrian utilizarse algunos apara­
tos de física y analomía para la instalación de ios respec­
tivos gabinetes etc.
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Iluse confoi ine con esUi idea , pudiia aumeiUarso 
una 6 .‘ parle el sueldo de los caledrálicos, puesto 
ijiie tendi'ian que esplicar dos meses mas cada 
año. En tal caso las asignaturas debieran distri­
buirse do otro modo y las vacaciones se reducirían 
al mes do agosto, esceplo el último año que debe­
ría seguir sin interrupción para bailarse mas dis­
puestos para las reválidas que se deberían verifi­
car públicamente constando do los mismos exáme­
nes que en la actualidad.

0 . ° y úilimo. A los que sufriendo exámenes 
públicos de bachillerato ó liceiicialura, se les ha­
llase con poca aptitud para el desempeño de su 
profesión, podría dárseles prórroga tantas veces 
cuantas las pidiesen , basta que acredilaiulo en 
exámenes públicos su siificieiu ia , obtuviesen el 
correspondiente líuilo, satisfaciendo los derechos 
de exámenes cada vez que se espusieran á ellos, 
sirviendo para todos los casos el primitivo depósi­
to para el grado de reválida.

CAPÍTULO IX.
Del modo y  medios de organizar los partidos no 

fallando á lajuslicia.
Disposiciones arduas deberían lomarse para sa­

lir con victoria del propósito de este capítulo; pero 
aunque es verdad que acompañan á su realización 
dificultades de bastante consideración, es también 
muy cierto que la asociación de todos los profeso­
res y la constancia en llevar á cabo esta empresa, 
supera lodos los obstáculos. Yo pues que solo es­
cribo, movido del ardiente deseo de apoyar mi 
decaída profesión y de hacer un bien esencial­
mente positivo en beneficio del público , no titu­
beo, creyendo podrán ser de grande utilidad para 
este objeto en proponer las medidas siguientes:

1. * Supuesto que para cuando llegase la oca­
sión de tomar las disposiciones necesarias para lle­
var á efecto este capítulo, ya se hallaría en su au­
ge la sociedad , gozando del prestigio del pueblo 
por los medios que en ella se establecen; procede­
ría hallándome en el lugar de la junta central al 
nombramiento de una comisión compuesta de tres 
profesores de los mas instruidos de cada respec­
tiva provincia , á fin de que reuniendo los dalos 
que tuviesen las juntas provinciales por razón de 
las medidas que se establecen en el articulo 12 
del capítulo o.°, formasen un estado general que 
lomando por tipo en su máximum la distancia de 
dos horas y el número de ICO á 500 vecinos, y 
en su minimum  desde la misma población y de 2 
á 400 vecinos, equivalentes á 2000 alm as, se di­
vidieran los partidos en seis clases diferentes, á 
los que serviría do ascenso la proporción de suel­
do que cada partido gozase , conforme con e! es­
calafón que so establece mas abajo , y se hace se 
conciba mejor con los cuadros que se continúan 
para figurar los partidos que se ganasen por rigo­
rosa oposición, cuya clasificación podría arreglar­
se á la respectiva riqueza y mayores convenien­
cias de la población del modo siguiente:

U* Clase de partidos de médicos-cirujanos 
dolada en 2í-,000 r s . , podrían comprenderse en 
ella las capitales mas ricas y algunas otras pobla­
ciones que se conceptuasen de tantos medios como 
fu ellas, teniéndose que asistir como se ha dicho,

- 3 —
de tres á cuatrocientos vecinos por cada profesor.

1.* Clase de partidos de farmacéuticos dola­
da en 18,000 rs. , tendrían que surtir de medi­
camentos á un doble número mas de vecinos que 
los que luviesede su cuenta cada médico-cirujano, 
á escepcion de los que comprende la 6.* clase que 
podrían igualarse asi el número de pueblos como 
el de vecinos con el de médicos-cirujanos como se 
dirá; mas en las grandes capitales, v . gr. que se 
asignasen 70 médicos-cirujanos, bastaría el núme­
ro (le 58 farmacéuticos etc., conforme se deja ver 
en los cuadros que figuran poblaciones grandes de 
10 barrios, que á 2000 almas cada uno necesi- 
larian.

FIG. 1 .‘

De 4 .“
De 5 .“

De 6 .“

De 1 .‘ 
clase.

De 2." De 3 .“

De l.=

De 5 .’ De 6.*
De 2.*

Representa una población de diez barrios en los 
que se supone se bailasen distribuidos diez médi­
cos-cirujanos con la dotación proporcionada á la 
clase que se les marcase.

FIG. 2 .“

De 4-'

Do 2.'

De 5 .“

De 1.^

De 5 .“
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Representa una población igual á la de la figura 
í . * , e n  la que dislribuiilos cinco farmacéuticos 
corresponderían dos barrios á cada uno, con la 
dotación correspondiente á la clase que se marca­
se al barrio que cada uiio ocupase.

Diez módicos-cirujauos y cinco farmacéuticos, 
suponiendo 2000 personas al cuidado de los prime­
ros /lOOO al de los segundos.

2.* Clase; dolados los partidos en 20,000 rs. 
para los médicos-cirujanos y en 16,000 para los 
farmacéuticos.

5 . * Clase; dotados en 18,000 rs. para los mé­
dicos-cirujanos y en 15,000 para los farmacéu­
ticos.

4 .“ Clase: dotadas en 15,000 rs. los partidos 
de médicos-cirujanos y en 15,000 los de farma­
céuticos.

5 /  Clase; dolados en 12,000 rs. las plaps 
para médicos-cirujanos y 9 ,000 las de farmacéu­
ticos.

6 . * Y última Clase; dolados en 10,000 ios de 
médicos cirujanos y 8,000 los de farmacéuticos.

El) el snpueslopues que para todas clases de par­
tidos debería mediar precisamente una oposición 
rigurosa, no podrá sospecharse que los de menor 
dotación fuesen provistos porsugelosde poco mé­
rito, é incapaces de cumplir debidamente sus obli­
gaciones; porque en primer lugar no seria fácil 
graduarse conforme con las reglas establecidas en 
este plan, sin ser muy instruidos los jóvenes; y eii 
segundo pocos se espondrian á oposiciones en que 
hubiese de juzgar la censura pública sin que se 
hallasen adornados de superiores conocimientos, 
ademas de que los naturales deseos de ascender á 
parlidos de mayor dotación, les estimularía cada 
vez mas á un continuo estudio.

No hay que eslrañar haya fijado mayor dota­
ción eu lodos los parlidos á los médicos-ciruja­
nos que á los farmacéuticos; porque en primer lu­
gar siempre resulta algo mas corla la carrera de 
estos que la de aquellos; en 2 .“ la de los médicos-- 
cirujanos es tan personal, que ciertos enfermos ni 
aun pueden encargarse á otros profesores, mien­
tras que los farmacéuticos pueden pasar muchos 
dias, sin que se acerquen á sus boticas, teniendo 
practicantes regularmente instruidos. En des- 
empeñarian los médicos cirujanos, los dos i-amos 
lie la profesión con un pequeño aumeiuo de suel­
do; no obstante de que en todas las provincias que 
bay parlidos ajustados ó cerrados, esperimeuian 
este aumento, aunque se desempeñe solamente el 
ramo de medicina: y en 4 .” sabido es que mien­
tras el médico-cirujano tendría que salir de casa 
eu los intempestivos dias de canícula, de lluvia y 
de frió amortiguador en las crudas noches de in­
vierno, se estaría quieto en la cama el farmacéu­
tico 6 al lado del brasero desde donde podría mi­
rarse con desprecio las inclemencias do la esta­
ción. Si se me arguye de que también el farma­
céutico tiene que levantarse de noche para el des­
pacho de alguna recela, les contestaré que para 
que vaya una recela á casa del boticario, menes­
ter es la haya hecho algún profesor en hora tan 
intempestiva, ó tal vez masque la en que se pide 
el despacho ; y si es que no tenga algún practican­
te queso levante por é!, nunca es equivalente el

- _ 4 _

ir de la cama á la botica, que de la cama á la ca­
sa del enfermo, espoiiiéndose bástanle á p(M-der la 
salad, como no pocas veces ocurre. Y últimamen- 
le, si el farmacéutico tiene que gastar para repo­
ner cada uño la botica de medicamentos, para eso 
también está libre de la fetidez de algunas casas, 
de la esposicion de ciertas enfermedades contagio­
sas; y no pocas veces mientras e! médico tendrá 
que hacer 40 visitas, tendrá el boticario que des­
pachar dos 6 tres recetas que valdi'án ó podrán va­
ler lo  ó 20 rs. ; y mientras el cirujano ejecuta 
una operación de resultas de la que tiene que 
practicar cincuenta curaciones, se redamarán 2 
reales de ungüento al farmacéutico. Algo podría 
lambici) decir respecto al coste de carrera, libros é 
instrumentos, que mientras los unos lo presentan 
casi lodo á la vista, tienen los otros sin que se per­
ciba un caudal invertido, y no se me venga con 
que hay médicos que no tienen un libro á quien 
consultar, y cirujanos un mal estuche de curar; 
porque si bien esto es cierto, no lo es menos el 
que se bailan farmacéuticos que de tirarles en un 
rio la botica entera, ganaría no poco el público que 
de ella tiene que servirse. ¿Y quién tiene la culpa 
de que esto suceda? La desmoralización y desor­
den en que se halla constituida la sociedad. Pues 
bien, supuesto que este proyecto tiene por objeto 
la organización de la clase que se ocupa de la con­
servación del hombre, continuaré insinuando el 
modo de dislrüjuir los profesoi*es con notorio be­
neficio del público y conocida utilidad de estos.

Se ba formado el escalafón de las dotaciones; se 
ha señalado el tipo de enfermos que aproximada­
mente pueden visitarse sin salir de la población, v 
teniendo que recorrer otras aldeas á dos hora,? la 
mayor distancia. ¿Qué nos falla pues ahora? Seña­
lar la clase de dotación ó dotaciones que á cada 
pueblo correspondan. ¿Y cómo podrá verificarse 
este análisis? Yo creo que si se nombra nna comi­
sión de tres profesores instruidos en cada provin­
cia, podrán, con los dalos que proporcionarán las 
juntas de los parlidos judiciales, practicar fácil- 
ineuie la distribución, por cuanto en los estados 
que cada profesor remitirá, se espresará el núme­
ro de pueblos del radio de tres leguas del suyo, el 
número de vecinos, la riqueza y demas que podrá 
necesitarse para aquel objeto. Asi es que en las 
poblaciones grandes se podrán asignar dotaciones 
lie varias clases conforme con la riqueza respecti­
va de las familias jtue habitasen eu determinados 
punios de ellas. Tal vez estando encargados los 
ayuntamientos del reparto para la recaudación de 
tales sueldos, á íiii de que nadie se pudiese evadir 
del pago, utilizándose de las ventajas que este mé­
todo produciría á ludas las clases, evitarla cues­
tiones y dudas, cargando el pico respectivo á los 
dueños de las habitaciones, quienes podrían exi­
girlo á los inquilinos si los tuviesen al tiempo que 
el valor del iiiquiliuage. Los transeúntes deberían 
pagar á parle al profeser que hiciesen trabajar con 
arreglo á la tarifa que estuviese establecida. Las 
cuotas podrían señalarse á los vecinos arregladas 
á la conocida posibilidad de cada uno y al número 
de familia. Ya pues que las cuatro primeras clases 
se pueden suponer establecidas para casi todas las 
poblaciones que necesiten mas de un profesor, y
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que h\ G.* ó última ha Ge servir para formar los 
partidos de menos posibles, tal como los arrabales 
de pueblos grandes, y los de aquellos pueblecitos 
que necesitasen otros agregados para componer (1 
número de 2 á 300 vecinos, me parece que la 5 .‘ 
clase ó dolacion de ella podría asignarse a los pro­
fesores de hospitales civiles, establecimientos de 
baños, casas do espósilos y benelicencia y otros 
destinos análogos, imponiéndoles á mas de la 
Obligación respectiva, la de presentar cada uno 
todos los años una memoria que se ocupase de lo 
que se creyese mas curioso en beneficio del obje­
to para que ellos estuviesen colocados. Las asig­
naciones que podrían establecerse por tarifa para 
los que no fuesen comprendidos en la obligación 
del médico de su respectivo barrio ó pueblo, pa­
ra los transeúntes, apelaciones de forasteros etc. 
las dividiría del modo siguiente ; lodo arreglado 
al mérito y trabajo de las visitas, curaciones, ope­
raciones y consultas, á saber:

A los pobres de solemnidad transeúntes gratis  
el médico correspondiente al barrio de su resi­
dencia.

Por cada operación mayor tal 
como amputación, trépano, 
estirpaciones de quistes y 
cataratas etc. según la po­
sibilidad, d e .........................

Por cada hora de detención en 
casa de los enfermos no 
siendo por voluntad ó culpa 
del facultativo , de . • •

Por cada simple curación qui-

000 á 8 ,0 0 0  rs.

rúrgiea. de.

20 á 

4 á

40 rs. 

8 rs.

4 á

IG á 

20 á

20

40

a 80

Por cada visita ordinaria sea 
de medicina ó círujla. •

Por cada sangría, de. . . •
Por cada consulta de medici­

na, de ......................
Por id. de cirujia con cura­

ción, d e ......................
Por cada plan por escrito de 

la marcha que hubiese se­
guido una onfermedad ó 
por cI plan curativo que hu­
biese de seguir un enfermo, 
por cada pliego de papel, de 

Por cada cerliíicacion de un 
pliego, <le . . . . .

Por cada autopsia cadavérica 
reclamada por los interesa­
dos 6 por la autoridad, ca­
da hora de detención . .

Por derecho de la misma ope­
ración, d e ..................

Por cada hora de distancia que 
para ejercer su profesión 
hubiese de andar el facul­
tativo, de......................
Las demás operaciones, curaciones, visitas, con­

sultas, escritos y demas que aqui no se notan, po­
drían regularse conforme con el mérito y trabajo 

se tuviese, y según la posibilidad del paciente. 
Para la tarifa de los medicamentos, la comisión 

que se encargue de redactar los reglamentos len-

20 á 40 rs.

80 rs.

200 á 400 rs.

20 ú 40 rs.

(Irá presentes los precios délas que lian publicado 
los varios elaboraiurios quimico-l'armacéuticos del 
reino, las que podrían ser revisadas lodos los años 
para que sufriesen la reforma que la junta censo- 
ra (le provincia, de que se hablará después, cre­
yese conveniente.

Los farmacéuticos no podrían confiar el despa­
cho del mas Insignificante medicamento á mancebo 
alguno, ni la mas sencilla preparación sin que tu­
viese dos años al menos de constante práctica ba­
jo la dirección de un profesor aprobado.

CAPÍTULO X.
De las oposiciones de partido.

AllTICULO

En cada capital de provincia se instalaría una 
junta que con el titulo de censora tuviese por ob­
jeto la elección del profesor ó profesores que con 
mas lucimiento desempeñasen la oposición para 
algún partido de dentro de la provincia.

ARTICULO 2.®

Dicha junta deberla componerse de cinco pro­
fesores de los residentes en cada respectiva ca­
pital, y de dü.s individuos de la diputación pro­
vincial, uno del ayuntamiento del punto que tu­
viese que proveerse y del gefe político que seria 
vocal y presidente.

ARTICULO 3 “

Para la elección de los individuos de dicha jun­
ta, el gobierno aulorizaria competentemente á la 
diputación provincial con el gefe político, quienes 
podrían renovarla ó reelegirla en cada cambio de 
diputación. ARTICULO 4.®

Siempre que ocurriese alguna vacante en algún 
punto (le la provincia, bien fuese de médico-ciru­
jano, 6 bien de farmacéutico, se anunciará en los 
principales periódicos del reino, espresando la do­
tación y circunstancias del partido con dos meses 
de anticipación, á lin de que pudiesen presentarse 
á oposiciones hasta de los puntos mas distantes de 
la nación.

ARTICULO 5.°

Las citadas oposiciones deberían verificarse á 
puerta abierta en un salón de bastante capacidad, 
á fin de que el público pudiese (ambiim censurar 
el mérito de cada opositor, y asi se asegurase mas 
y mas el premio á la ilustración.

ARTICULO 0.®

El método que podria establecerse para estas 
oposiciones, podria ser igual al que se observaba 
para la provisión de plazas de (qércilo, conforme 
con el reglamento castrense del año 1827.

{Se conlimiará.)

I
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' Z c x m a ,

Todos los habilanles de Madrid saben la escasez 
de aguas que en la temporada del eslío suele es- 
perimenlar !a corle. A fin de atender á lan Im­
periosa necesidad, las autoridades correspondien­
tes diciaron en tiempo oportuno las disposiciones 
necesarias, cuyo fruto lia sido completamente sa­
tisfactorio, y como que, interesa lan de cerca á la 
salud (le la primera y mas populosa población de 
Kspaña, nos parece muy conducente trasladar al 
D iv in o  V a l le s , el articulo que sobre este intere­
sante objeto tiene publicado el C la m o r  P ú b l ic o ,  

1‘ecba 2 de los corrientes. Dice asi:
MIMSTERIO DI-. LA GOIÍERNACION.

Dirección general de Adminislracion local.—Nego~
ciado 3.®

Deseosa esta dirección genera! de cumplir pun- 
lualmeiiie por su parte lo dispuesto en el arl. 3.“ 
de la real orden de 17 de julio último, relativa ai 
abaslecimiftiilo y calidad de aguas potables eu la 
córte, procedió á (uicargar al señor alcalde corre­
gidor el análisis químico de las de los pozos de la 
Calavera y Mocluielillos; pero habiendo ordenado 
aquella celosa anioridad se verificase igual opera­
ción con los (le los cuatro viages que actualmente 
surten á Madrid de tan impoiianle arlíciilo, la d i­
rección , en cumplimiento de lo mandado por S. M. 
la Reina (Q. D. G.), ha resuelto publicar los resul­
tados del citado análisis. Por ellos puede conocer 
el público las buenas cualidades del agua que con­
sume, y lo infundado de las voces y rumores que 
vagamente han circulado sobre este asunto.

Madrid Z\ de agosto de 1852.— El director 
general interino, Justo Pastor Alvarez.

CORREGIMIENTO DE MADRID,

En !a villa de Madrid á once de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y dos, reunidos á las ocho 
y media de la mañana, previa la corresponclienle 
citación, los señores don Luis Piernas, alcalde- 
corregidor de esta M. II. villa, don Pedro Jiménez 
de Ilaro, teniente alcalde de la misma, el conde 
de Goveneche y don Francisco Martin Serrano, 
regidores del Excnio. ayuntamiento; el señor mar- 
qu(ís del Socorro, propietario; el señor don Martin 
López Aguado, arquitecto de fotilanería, y el se­
cretario que suscribe, no habiendo podido con­
currir, aunque fueron convocados, el señor don 
Cirilo Bahía, regidor de Madrid; el señor regidor 
sindico don Cándido Alejandro Palacio, y el ex- 
celenlísimo señor don Manuel Cantero, propietario, 
nos constituimos en el arca de agua del viaje lla­
mado Bajo Abroñigal, pasando sucesivameiUe á ios 
pozos de la Calavera y Mochuelillos, y á las arcas 
del alto Abroñigal, la Castellana y la Alcubilla.

E.I1 cada uno de estos piinto.s se llenó du agua una 
botella que fue lacrada y sellada con el de esta al- 
caldia-oorregimienlo, poniéndose á cada una tm 
rótulo que determinaba su procedencia, autorizado 
con la firníta de los que presenciaron la operación,

Seguidamente las seis botellas espresadas fue­
ron entregadas en el laboratorio químico del señor 
don Diego Genaro Llelget por el señor teniente 
alcalde don Pedro Jiménez de Ilaro, acompañado 
del infrascrito secretario , á las once y media de la 
mañana del mismo día, con el fin de que, en 
unión del señor don Vicente Santiago de Masarnau, 
se hiciera el análisis qiiiniieo de l.as aguas to­
madas, que son las que surten á todas las fuentes 
de esta capital, certificando del resultado del 
análisis los dos profesores referidos. Be lodo lo 
cual se eslendió la presente acta, que firman los 
scTiores presentes, y que certifico.— Luis Piernas. 
— Pedi‘0 Jiménez de Ilaro.— Franeisco Martin y 
Serrano.—Conde de Goyeneclie.—Marquésdel So­
rorro.— Martin López de Aguado.— José Morena 
Elorza, secretario.

La comisión nombrada por V. E. para proce­
der ul análisis y calificüci‘,»ii de las aguas presenta­
das á la misma por don Pedro Jiménez de Ilaro y 
el señor secretario de este corregimiento, y conte­
nidas en cuatro botellas lacradas y señaladas con 
los números I, 4, 5 y 6, y en cada una un rótulo 
eti que se espresa el punto en que ha sido lomada, 
autorizándolo con sus firmas las personas que lian 
presenciado la esiraccion, ha verificado las opera­
ciones (jiie indica la ciencia con aquel detenimiento 
y cuidado que exige asunto tan delicado, y han ob­
tenido como resultado fmal (|ue las cuatro aguas 
indicadas son de escelente calidad, aunque en su 
comparación se noten algunas pequeñas diferencias. 
Este resultado ha sido (Jeducido por las propieda­
des tanto físicas como químicas. Por las primeras 
vemos que son diáfanas, inodoras, insípidas y de 
nii peso especifico casi como el agua destilada, ca­
rácter que ya por sí solo dá á conocer la bondad 
(le las tnísmas.

Para coaocer sus propiedades químicas han 
sido tratadas por la acción de los reactivos, y se 
ha visto que contienen sales calizas y magnesianas, 
con sal cornuíí, sílice y alguna ligera indicación de 
ülúiniiia en el número I; pero en cantidades lan 
corlas, que por lo mismo no hay duda alguna en 
considerarlas como de las mejores aguas potables; 
asi es que cuecen muy bien las legumbres y disuel­
ven perfecl.imenle el jabón.

Con la idea de saber el conjunto de las sustan­
cias y el peso respectivo de ca(ia una, para hacer 
mejor la comparación se lian evaporado hasta se­
quedad cantidades iguales década agua, indicando 
á cotuiniiacioii los resultados obtenidos.

Cada libra de agua núm. i ,  ó sea de las lo­
madas en el arca de repartimiento del viaje de 
Abroñigal, situada en la puerta de Recoletos, y en 
la que se bailan mezcladas las del mismo viaje con 
las de Calavera , ha dado un residuo salino que 
coiuiene:

Cloruro de magnesio.
Cloruro de sodio.
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Sulfato de cal . . . .
Carbonato de cal . 
Carbonato de magnesio.
S í l i c e ..............................
Sulfato de Alúmina. . .

Total. . .

0,57
0,28
0,25
0,25

indicios.

2,06 granos.

Cada libra dcl agua núm. 4, ó sea de la lomada 
en el arca de repartimiento del viaje alto de Abro- 
ñigal, situado en el paseo de la Caslellana, y en la 
que se hallan mezcladas las del mismo viaje con 
las de Mochuelillos, ha dado un residuo salino que 
contiene:

Cloruro de magnesio. 
Cloruro de sodio . 
Sulfato calcico. . . .
Carbonato de cal . 
Carbonato de magnesio. 
S í l i c e ..............................

Total. . .

0,44
0,28
0,64
0,370.2
0,18

2,11 granos.

Cada libra de agua núm. S: ó sea de la tomada 
en el arca de reparLirnienlo del viaje de la Caste­
llana, situada en la eslremidad del paseo del mismo 
nombre, Ita dado un residuo salino que contiene:

Cloruro de m.ngnesio. . 0,59
Cloruro de sodio . 0.4
Sulfato de cal . . 0,8
Carbonato de cal . . 0,49
Carbonato de magnesio. 0.31
S í l i c e .............................. 0,22

Total. . . 2,81 granos.

libra del agua núm. 6, ó sea de la tomada
del arca de repartimiento del biaje de la Alcubilla, 
situada en las inmediaciones y en las afueras de la 
puerta de Bilbao, ha dado un residuo salino que 
contiene:

Cloruro de magnesio. . 0,8
Cloruro «le sodio . . . 0,52
Sulfato de cal. . . . 1,12
Carbonato de cal. . . 0,32
Carbonato de tnagnesio. 0,3
S í l i c e ..............................  0,4

Tola!. 3, i6  granos.

Hecha la respectiva comparación, resulta que 
liis del número I y 4 son mejores que las señala­
das con los números 5 y 6, siendo esta la mas in- 
®̂i“ior, pero sin que por eso deje de ser una buena 

:igua y de escelcnte calidad por reunir todas las 
^íi'cniistancias que la calilican do ta l, pues aunque 
Contiene las sales en mayor cantidad que las otras, 
oun la falla mucho para que deje de ser potable, y 
solo se hace mención de esta circunstancia por la 
comparación con las demas.

ho que manifestamos á V. E. en cnmpliiuienlo 
de nuestro encargo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de agosto de 1852.— Vicente Saiiliago de Masar-

nan.—Diego Genaro Lletget.—Excelentísimo señor 
don Luis Piernas, alcalde corregidor de esta M. II. 
villa.

Recibidas del señor teniente de alcalde don 
Peilro Jiménez de llaro, acompañado del señor se­
cretario de este corregimiento, las aguas de los 
punios llamados de Calavera y Mochuelillos, conte­
nidas en dos bolillas lacradas y señaladas con los 
números 2 y 3, teniendo cada una el rótulo en que 
se espresa el punto en que ha sido lomada, auto­
rizándolo con sus firmas las personas que han pre­
senciado su esliMscion, para que procedamos á su 
análisis y calificación: y verificadas cuantas opera­
ciones nos ha sugerido la química para llenar los 
deseos de V. E . , asi como los de esa corporación 
que tan dignamente preside, ponemos en conoci­
miento de V. E. los resultados que hemos obtenido.

A muy luego conocimos, por las propidades 
físicas, que las aguas en cuestión parecían de es- 
celenie calidad, pues son diáfanas ó trasparentes 
inodoras é insípidas, y de una gravedad específica 
casi como el agua destilada, cirrunsiancia que nos 
indicaba debían tener sustancias estrañas en muy 
corta cantidad.

A continuación las hemos sujetado á la acción 
de una numerosa serie de reactivos, y por ellos 
hemos venido á deducir que contienen algunas cor­
las cantidades de sales calizas y magnesianas acom­
pañadas de corta caiui<!ad de sal común , tan ge­
neral en todas, y de sílice, siendo muy natural el 
que asi sea, atendiendo la clase de terrenos por 
donde corren.

Con la idea de averiguar el cuánto podía ser 
el conjunto de todas las sustancias, hemos evapo­
rado hasta sequedad una cantidad igual de cada 
muestra, y para que se vean las proporciones en 
que enlraii á constituirles en cada libra, ácoiU i- 
nuacion ponemos su análisis ciianlitalivo.

Coda libra de agua de !a Calavera ha dado un 
residuo salino que contiene:

Cloruro de magnesio. . 0,4
Cloruro de sodio . . . 0,52
Sulfato de cal . . . . 0,55
Carbonato de id. . . . 0 , 1G
Carbonato de magnesia. 0,1 
Sílice.................................... 0 ,2

Total en granos. 1,91

Cada libra de agua de Mochuelillos ha dado un 
residuo salino que contiene:

Cloruro de sodio . 0,4
Sulfato de cal . . . . 0, 7
Carbonato de cal . . , 0,6
Carbonato de magnesia. 2,2
Sílice....................... ; . 0 ,5
Cloruro de magnesio. . indicios

Total en granos. 2,2
De lo espuesio se deduce que estas dos aguas 

son de esceíenle calidad y de las mejores aguas 
potables que pueden presentarse; por eso cuecen

i I

n  ’ .i
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perfeclamenie lus legumbres y disuelven lolulmeiUe 
el jabón, que con todas las demas circnuslancias 
que reiinen se hace difícil se encuentren otras que 
con ellas puedan rivalizar.

Es cuanto tenemos que decir á V. E. para cum­
plir nuestro cometido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de agosto de 1852. — Vicente Santiago de Masar- 
nau.— Diego Genaro Lletgel.— Excmo. señor don 
Luis Piernas, alcalde cori’egidorde esta M. II. villa.

— 8—

lección flixtarta.

CASA DE BAÑOS.
Apertura de un establecimiento hujiénico de neo- 

íhermas en la calle de la Canuda , núm. 26, 
C7i Barcelona. Casa de baños medicínales de 
toda especie: baños de agua dulce para limpie­
za y  recreo: hospedaje con asistencia para toda 
clase de enfermos: casa de maternidad: con­
sultas de'varios facultativos, desde las doce á 
las dos del dio; y del director del estableci­
miento, á cualquier hora.

El establecimiento de baños medicinales . que 
durante cinco años había exislido en la Rambla de 
San José, mim. 70 , cuyo crédito se halla bien c¡- 
menlado, está amalgamado con el que nos ocupa, 
lo que se avisa para conocimiento del público.

Con c! anuncio de una mejora lan altamente re­
comendable, creemos dar un regocijo al público, 
manifestándole que en Barcelona, á la manera de 
las principales naciones cultas de Europa, existe 
un establecimiento modelo de baños y casa de sa­
lud, verdadero íieo/Ziermos, en donde pueden hos­
pedarse ¡gualmenle algunos enfermos maniacos.

El director Invita á las personas que guslen hon­
rarle con su visita para ver el establecimiento, á 
cuyo fin, tanto él como sus dependientes, se ha­
llan dispuestos en cualquier hora del dia.

VACANTES.

No habiendo podido lener efecto la provisión de 
las dos plazas de médico-cirujanos para esla villa 
de Cervera del Rio-Alhama á partido abierto, ó sea 
en los términos con que se anunciaron por medio 
del Boletín ofcial  de esla provincia de Logroño, 
de 6 de junio último, número 68; el ayuntamien­
to constitucional de la misma ha acordado estable­
cer de nuevo la asistencia facultativa de este ve­
cindario en medicina á partido cerrado, creando al 
efecto dos plazas de médicos, doladas la una, que 
comprenderá toda la parroquia de Santa Ana, 
con 7,000 rs. anuales pagados en melálico por Iri- 
raeslres de fondos municipales; y la oirá, qus com­
prenderá la parroquia de San Gil y todas las afue­
ras á la población, eslá conferida al actual médico 
Ulular con 6 ,000 rs. anuales, pagados en la pro­
pia forma.

En su consecuencia, los que quieran pretender

la primera de dichas plazas, ó sea do la parroquia 
de Santa Ana, remitirán sus soliciludes, francas de 
porte, á su secretaria en el lérmino de 50 d ia s, á 
conlar desde la fecha en ijue se inseiTe en el Bo- 
lelin oficial de la misma provincia.

— La plaza de cirujano titular de dicha villa pa­
ra lodo el vecindario, con la dotación de 5,000 rs. 
anuales pagados en melálico por trimestres de fon­
dos municipales, y con opcion ademas á percibir 
iO rs. por cada parlo, salvo el caso de que sea la 
parlurienla pobre de solemnidad, á ia que será 
obligación de asistir gratis.

Los aspirantes dirigirán sus soliciludes, francas 
de porte, en el término de 50 dias, á contar desde 
el de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esla misma provincia.

— La plaza de médico-cirujanode Saviñan, par­
tido de Calalayud, en la provincia do Zaragoza. 
Consta de unos 500 vecinos, y sn dotación de 
8,000 rs. vn. anuales, pagados en metálico por 
el ayuntamiento en la forma que se espresará en 
la capitulación, siendo de cuenta de dicho ayunta­
miento poner un ayudante para la rasura, aplica­
ción de sanguijuelas, sangrías y demás operacio­
nes de cirujia menor, el cual deberá estar á las 
órdenes del médico-cirujano.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes doen- 
menladcis debidamente, y francas de porte, al s e ­
ñor alcalde, presidente, liaslael 3 de octubre pró­
ximo, que se proveerá, á contar desde el dia 45 
del mismo.

— La plaza de cirujano liliilar de la villa de 
Santa Cruz de Pinares (.Avila), dotada annalmeiUe 
con 200 fanegas de centeno, 600 rs. en dinero, 
casa, leña, y libre del subsidio. Las soliciludes, 
francas de porte , se dirigirán al alcalde de dicha 
villa hasta el 22 del corriente.

— La del ciruj¿uio del pueblo de Canlalojas, 
provincia de Guadalajara, ha dispuesto su ayun­
tamiento proveerla en profesor que sea médico- 
cirujano, con la dotación de 180 fanegas de trigo 
coman, 200 ducados, cobrado uno y otro de los 
vecinos, media fanega de cebada los que se afei­
ten en sus casas, y casa para habilar , libre de 
contribución. Hay varios pueblos al radio de una 
legua que no tienen médico y debe prometerse 
que será frecneulemíMite llamado. Los profesores 
que aspiren á dicho parlido, dirigirán su solicitud 
franca al ayuntamiento antes del 4 de octubre, dia 
en que se proveerá.

-y-La plaza de boticario de la villa de Buslar- 
viejo, provincia de Madrid, partido de Tórrela- 
guna; y se llaman prclendienles, por lérmino de 
50 dias, contados desde esto anuncio. El pueblo 
tiene unos 500 vecinos, y por las minas que con­
tiene su término y una fábrica de fundición que 
se eslá construyendo, es bastante la concurrencia 
de Irabajadores forasteros que abonarán las medi­
cinas por recetas. El vecindario contribuirá por 
igualas con 6,000 rs. lijados de dotación , yade-  
mas se dará casa al profesor Los aspirantes diri­
girán sus soliciludes, francas de porte, al presi­
dente de ayuntamiento.

M.ADRID: 1852.
Imprenta de J. de M. González, calle del Barco, num. S-
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